












































































































JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL. 

 
JAMUNDÍ VALLE. 

 

Va al Despacho del Señor Juez el presente Proceso Informándole que mediante 

Acuerdo PCSJA22-12028 del 19 de Diciembre del Año 2022, del Consejo 

Superior de la Judicatura el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de 

Jamundí Valle – se Transformó en Juzgado Segundo Civil Municipal de 

Jamundí Valle a Partir del 11 de Enero del Año 2023, y que además el mismo se 

encuentra para Aprobar la Liquidación de Crédito. Sírvase proveer. Jamundí V., 

Noviembre 16 de 2023. 

      
                        CLARA XIMENA REALPE MEZA 
                                                           La secretaria. 
      

INTERLOCUTORIO No.2468.  

Rad. No.2022 - 00756 - 00. 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL. 

Jamundí V., Noviembre Dieciséis (16) del año Dos mil Veintitrés (2023). 

 

    Visto el anterior informe de Secretaría y teniendo en 

consideración que como efectivamente la anterior Liquidación de Actualizada de 

Crédito, verificada por esta Instancia dentro del presente Proceso se encuentra en 

firme, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Jamundí Valle,  

 

    R E S U E L V E: 

 

    IMPARTIR APROBACION a la Liquidación de Crédito 

allegada por el Apoderado Judicial de la Parte Actora dentro del PROCESO 

EJECUTIVO SINGULAR, Propuesto por MI BANCO S.A. ANTES 

BANCOMPARTIR S.A., Contra la Señora ANASTASIA MANCILLA RODRIGUEZ. 

 

N O T I F I Q U E S E. 

EL JUEZ, 

CARLOS ANDRES MOLINA RIVERA. 

l.a.v.  
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Carlos Andres Molina Rivera

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 02 Promiscuo Municipal
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